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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 29/11/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS



 
República de Colombia Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL - NEIVA- 29 DE NOVIEMBRE DE 2023. En la 

fecha, se deja constancia que el auto que denegó la solicitud de nulidad, se 

notificó por estado publicado el 10 de noviembre de 2023, por tanto, el 15 de 

noviembre de 2023, venció el término (2) días, para interponer recurso de 

reposición (artículo 63 CPTSS), a su vez, el 20 de noviembre de 2023, venció el 

término (5) días para apelar (artículo 65 CPTSS). Inhábiles los días 11, 12 y 13 

de noviembre de 2023, por corresponder a sábado, domingo y festivo.  Se advierte 

que, dentro del término legal, el apoderado de la demandada, allegó memorial 

(archivo042), en el cual interpone recurso de reposición y en subsidio apelación, 

contra la anterior decisión.  

 

En la fecha, se fija en lista, con el fin de correr traslado por tres (3) días, a la 

contraparte, del recurso de reposición incoado (artículo 319 CGP).  

 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 
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Recurso proceso de MERCEDES CARDENAS CORREDOR Y OTROS contra EFRAIN PINTO
SALAZAR Y OTRO. Radicado: 2021-00132-00

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Mié 15/11/2023 11:21
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (581 KB)
MERCEDES..EFRAIN..RECURSO.pdf;

Buenos días

Favor confirmar el recibo del presente correo.

Gracias








